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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

VISTO: La ausencia de  garitas y/o refugios en diferentes paradas de colectivos y  su señalización correspondiente en nuestra ciudad, y

CONSIDERANDO: Que el recorrido del transporte publico urbano e interurbano de pasajeros y sus correspondientes paradas en nuestra ciudad ha sufrido modificaciones en los últimos años.

Que en la actualidad se observa que la mayoría de paradas no cuentan con garitas y la señalización correspondiente.

Que existen en la ciudad  paradas específicas en la que por su ubicación se concentra una gran cantidad de pasajeros  en diferentes horarios, en su mayoría alumnos de escuelas y  vecinos que acuden o salen de sus trabajos.

Que este Cuerpo considera necesario que la municipalidad  disponga las medidas indispensables  para brindar a los usuarios del transporte público de pasajeros de nuestra ciudad condiciones de comodidad , higiene y seguridad  en las paradas que así lo requieran..

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal

Resuelve:
ARTICULO 1º : Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal la   construcción  e instalación de  garitas y/o refugios en las paradas del transporte público de pasajeros urbano e interurbano de  nuestra ciudad  ,con  su correspondiente señalización, en los lugares que así lo requieran.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4283 Sala de Sesiones, 16 de Abril de 2014
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

